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" Administración, el MemoranJ"o\+;ó:'?ó'zi-üDá ¡á la Gerencia Municipal; v'

o ucl ND E ALCALDíA N. 1-20 DB

ña, 30 de iunio de 2023

L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Perú, modificada Por la Ley N" 30305 -

"Ley de Refo rma Constitucional", Precisa que las Municipal idades Provincia les y Distritales son

rganos de gobierno local. Tienen autonomia Polit¡ca' económica Y adm¡nistrativ a en los

untos de su competencia, en concord ancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la LeY

| 2lg7z - LeY orgánica de MuniciPalida des, establece que los gobiernos locales gozan de

autonomÍa Política, económica Y admin¡stra üva en los asuntos de su competen c¡a y, dicha

autonomía, radica en la facuitad de ejercer actos de gobierno, administrativosYde

administraciÓn, con su eción al ordenam¡ento iuridico;

Que, Ia fina lidad de la LeY N" 30057, es que las entidades Publicas deI Estado alcancen

mayores nive les de eflcacia Y eficienc¡a, Y Presten efectivamente serv icios de cal¡dad a través

deu n me.ior Servi cio Civil, asi como promover el desarrollo de las Personas que lo integra;

Oue, la LeY N" 28175 - LeY Marco del EmP leo PÚblico - establece su artículo 4" la clasificación

de personaI del emPleo Público, Precisando en el numera t2) al Empleado de Confianza,

definiéndolo como aquel que desemPeña carg o de confianza, defendiéndolo como aquel que

desemPeña carg o de confianza técn¡co o Político distinto al de I funcionario PÚblico, quien a su

vez se encuentra en el entorno de quien lo des rgna o remueve libremente Y en ningún caso

será mayor al 5% de los servidores Ptiblicos existentes en cada entidad;

Que, mediante Decreto Leg ¡slativo N' 1057 se creó el régimen especial de Contratación

Administrativa de Servicios CAS, d¡stinto a los regímenes laborales Pertenecientes a la

carrera administrat ¡va yala actividad Privada, regulados Por el Decreto Leglslativo N' 276 Y N'

728, respectÚamente, el cual fue regla mentado Por el Decreto SUP remo N" 0075-2008-PCM

que aprueba el Reg lamento del Decreto Legislativo N" 1057 mediante el cual se creó el CAS,

modalidad laboral especial del Estado' estableció en su Cuarta Disposición ComPlementaria

Transitoria: Reglas apl¡cables a funcionar¡os v d¡rectivos designados por Resol ución lo

siguiente Los Cargos cubiertos Por Personas designadas por Resoluci ón no se encuentran

sometidos
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Que, la LeY N. 29849 - Ley que establece la Elim inación Progresiva del Rég¡men EsPec¡al del

Decreto Leg

Primera Dispos
islativo N' 1057 Y

ición ComPleme

Otorga Derechos
ntar¡a Y Final que: "El person
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2) en inciso a) del numeral 3) del artlcu lo 4" de la LeY 28175, Ley Marco deI EmPl eo PÚblico,

ral EspeciaI del Decreto Legislativo N" 1057 esta excluidos de

¡men Labo Legislativo;co
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ntratado Por el Rég

reglas establec¡das en el artÍculo 8" de d¡cho Decreto

Que, de lo anteriormente exPuesto, se colige que SERVIR, med iante lnforme Legal N' 478-

2012.SERVIR/G G.OAJ de fecha l5 de mayo de 2022' Por aplicaciÓn de la Primera D isposiciÓn

y Final de la LeY N" 29849 señala que "El Personal del emPleo

!*
z

aqlo

f

UNO

7

comPlementaria

llunicipatidad 0¡str¡tót de BreñE

público



4t

fR/

g=

Jñ

{& } II -\I(]II'.\I,ID,\I)
DISTIIIT.\L DI] I}IIEN.\

clas¡ficado como funcionario, emplea do de conflanza Y directivo suPerior' según las defin¡c¡ones

e la LeY Marco del Empleo Ptiblico, pueden ser contratados mediante el régimen de

ntratación admin¡strativ a de servicio , estando excluid a de la realizaciÓn de concurso Prlblico";

Que, en relación a la postura de la Autor¡dad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como Órgano

rector.SERVIen la gestiÓ n de Recursos Humanos, se debe incurrir al lnforme Legal N' 377-20'll-

R/GG.OAJ de fecha 03 de febrero de 2011, en el cual establece entre otros Puntos que

"la entidad que contrata los servicios de traba.iadores ba.io el régimen CAS Para que suman sus

nciones de un directivo o funcionario de la misma, cuenta con tota lautonom ia para frjar el

nto d" di"h" retribuciÓn, Pero dentro de los lim¡tes señalados, esto es no menor a la

remu neraciÓn mínima vital Y no superior a las seis unidades de ingreso del Sector PÚblico, es

,- 'decir hasta S/. 15,600-00 soles y de acuerd o a su disPonibilidad Presu puestal, estos topes

han sido refrendados Por la Primera DisPos¡ción ComPleme ntaria Y F¡nal
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del Reglamento del
reto de Urge ncia N' 038-2006, que mod ifica la LeY N'

PCM, asf como Por el articulo 2" del Oec

2821 2, resPectivamente;

Que, en el caso de contratac¡ón bajo el rég imen CAS, Para rcalizar func¡ones en cargo de

conflanza de libre designac¡ón Y remociÓn, bastará la Resolución em it¡da por el Titular de la

entidad en la que se designe al servidor que rcalizará lales funciones, Para proced er con ello a

la formalización del resPectivo contrato administrativo de servicio, ten¡endo como

caracteristicas esPec iales la no existencia de obligación de la entidad a convocar a concurso

público Y duraciÓn en v¡rtud a la designaciÓn;

ue, de otro lado SERVIR se ha Pronu nc¡ado resPecto a las limitacion es o restr¡cciones

mínimo Y máxlmo)
Decreto Leg islativo N' 1057, aP robado Por Decreto SuPremo N' 075-2008-

resupuestales para poder contar con una remunerac¡ón diferente Y Para ello med¡ante lnforme

écnico N' 131 9-2015-SERVIFYGPGSC dE fecha 30 de nov¡embre de 2015, SERVIR concluYe

ede ser mayor a lo fljado

en la Esca
2.8 del Pre
presup
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AS pu
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a su dispon ibilidad

una vulnefación a

la proh ibición del incremento de remuneraciones, previstas en el artfculo 6" de la Ley N" 31084,

Ley de PresuPuesto Público Para el año flscal 2021 (actua lmente, concordante con el articulo

6'de la LeY N" 31638, LeY de Presu puesto PÚblico para el año fiscal 2023);

Oue, asimismo el numeral 11.2 del artfculo 11 de la Ley N'31638' Ley de Presupuesto PÚblico

para el año flscal 2023' señala literalmente:

A11tculo 11"' Medidas en Mater¡a de b¡enes Y sevic¡os [" '] Se estabtece que el

monto máx¡mo Por concepb de honorar¡os mensuales es el toPe de ingresos

senalado en el atllcu to 2' del Decreto de Urgen cia 038-2006 para la contrataciÓn

serv,bios que se celebre con Personas naturales, de man era d¡recta

por locacíón de

o ¡nd¡recta, Y P h contratación baio el Rég¡men Laboral Esqec¡at det Decreto

Leg ¡stat¡vo 105 7. D¡ch o monto máx ¡mo no es aplica ble para la contra tac¡ón deara

abogados Y peritos ¡ndep endientes Para la defen sa del ESraoo en el exteior, as,

camo para elpersonal con tratado en el marco de la LeY 29806, LeY que regula la

contratac¡ón de Personal altamente cal¡ficado en el Séctor P(tbtico y d¡cta otras

áisposiciones, Y sus normas com7lementanas:

Que,
MDB

en nuestro corp

de fecha 19 de e
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nero de 2015, la misma que ap
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robó el a
soluciÓn de Alca
nexo N" O'1: "Escala

ldía N'042-2015-
Remunerativa

Contrato Adm¡nistrativo de Serviclos (cAS) Directivos", en tal sent¡do requieren la

i. modificación al referido anexo N" 01' exponien do la ProPuesta que reemplazarla a dicho

instrumentaI respecto alanueva 'Escala Remu nerativ a-Contrato Administrativo de

Á de la siguiente manera:

clRAENUMREoINARIc oNUF 00000o
NTEERE

9 000.00NIIcFoEDEFEJ
7 000.00TENEREBGUS

(CAS) Directivos', quedand

l{unicipatitlod o¡stritat de 9!"i1 -'-- ^. 1^2..or.1

Servicios
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ue, respecto al informe PresuPuestal Por la Olcina de Planeamiento Y PresuPuesto se

resume que es de opinión favorable áe la nueva "Escala Remunerativa Contrato

Ad m¡nistrat¡vo de Servicios (cAS) Directivos", comprometiéndose en realizar las

modifi caciones PresuPuestales para el presente año (de .iulio a diciembre) Y, Por lo tanto, Para

',,los subsigu¡entes;

Que, a través del lnforme N' 1070'2023-URH-OGAJMDB la Unidad de Recursos Humanos con

cha 26 de junio de 2023, rem¡te la ProP uesta de actualización de escala remunerat¡va de CAS

Directivos, concluyendo que debe exist¡r la Pos¡b¡lidad de modificar el Anexo N" 01 de la

Resolución de Alcaldía N' 042-201 5-MDB, sustenta ndo el incremento deI n¡vel remunerativo al

personal descrito en eI desarrollo del informe señalado, coady uvará a Promoverla

p rofesionalizaciÓn del secto r público; asimismo, melo rará el clima laboral e incrementarán los

eficacia aI servicio de los vec¡nos del Distr¡to de Breña, de ¡gual

ln
forma recomienda a su sup

dicadores de eficiencia Y
erior jerárquico, la Oñcina General de Adm¡nistra ción que contraste

I referido informe de la Unidad de Recursos Humanos' conjuntamente con el informe

pfesupuestal de la Oficina de Planeamiento Y PresuPuesto con el informe Presupuestal de la
o-.¡

z
2

corresPondiente;

3li;"#",I"i,Í,ll",l)'lilJ,"%13;3"á-H##i#["J":?""H:iJ""#Ti:i':"T':X':"]
PresuPuesto;
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favorable Y otros que conslc

oPinión legat corresPondienre;

g*¿,:*,,U**n:ur§***"J;I;Il,l1j,I:l,,p,,ffi it*lE{l
de la opiniÓn proceder' porque exrsre L/¡Jverr¡e --- 

o^ ¡^ ir,ñ'
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por er numerarG) derArtícuro

Oficina de Planeamiento Y Presupuesto e infor me lega I de la Oficina de Asesoría Jurídica; una

VCZ CValuada la aprobac¡Ó n de la Escala Remunerativa - CAS Direct¡vos correspondlente al

01 de la Resolu ción de Alcaldfa N" 042-2015-MDB mediante acto adm¡n¡strativo

Anexo N'

u
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SE RESUELVE

mismo como se detalla

ARTíCULo PRIMERo.- MoDIFICAR el Anexo N' 01:.'Escála Remunerat¡va - Contrato

Adm¡nistrativo (CAS) Direct*os:;il Rilü;; áe nrcauia N' 042-201s-MDB' quedando el

ARTICULo SEGUNDo.- ENGARGAR a la Unidad de Recursos Humanos en coordinaciÓn

con ta oficina General de Adril;"?;;# Jonj-rni",n"rt" 
"on 

la of¡cina de Planeamiento v

Éi""rpr"it", el cumplimiento de la presente'

ARTicULo TERCERo" DEJAR SIN EFECTO todo acto resolutivo que se oponga a la

presente.

ART¡CULo GUARTO.- ENGARGAR a la Unidad.dg Ju:l:t"oí" de la lnformac¡ón' la

oublicación en el Portal w"u'nii"ilnár ái rá'uunic¡parioad' (wÑ munibrena qob oe) y en et

Éátta-tFetrrno (www peru qob oe)'

REGISTRESE, COMUNíOUESE' PUBL|OUESE Y CÚMPLASE'
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